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CAPÍTULO 4 

 

ADUANAS Y FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

 

 

ARTÍCULO 4.1 

 

Objetivos y ámbito de aplicación 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de los asuntos aduaneros y de facilitación del 

comercio en el contexto evolutivo del comercio mundial. 

 

2. Las Partes reconocen que el comercio internacional y los instrumentos y normas 

aduaneros constituyen la base de los requisitos y procedimientos de importación, exportación y 

tránsito. 
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3. Las Partes reconocen que sus legislaciones deberán ser no discriminatorias y que los 

regímenes aduaneros y demás procedimientos relativos al comercio deberán basarse en la 

utilización de métodos modernos y controles efectivos para combatir el fraude, proteger la salud 

y la seguridad de los consumidores y promover el comercio legítimo. Cada una de las Partes 

deberá revisar periódicamente su legislación y sus regímenes aduaneros. Las Partes también 

reconocen que sus regímenes aduaneros y demás procedimientos relativos al comercio no 

deberán generar carga administrativa ni restringir el comercio más de lo necesario para alcanzar 

objetivos legítimos, y que deben aplicarse de manera predecible, coherente y transparente. 

 

4. Las Partes reforzarán su cooperación, a fin de garantizar que las disposiciones legislativas 

y reglamentarias pertinentes, así como la capacidad administrativa de las administraciones 

correspondientes, cumplan los objetivos de promover la facilitación del comercio, al tiempo que 

garantizan un control efectivo de la importación, la exportación y el tránsito de mercancías en la 

frontera. 

 

5. Las Partes cooperarán con miras a apoyar el desarrollo de la integración regional tanto en 

la Unión Europea como en el MERCOSUR. 

 

 

ARTÍCULO 4.2 

 

Cooperación aduanera 

 

1. Las Partes, a través de sus autoridades respectivas, cooperarán en asuntos aduaneros y 

demás asuntos relativos al comercio para garantizar que se alcancen los objetivos enunciados en 

el artículo 4.1. 
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2. La cooperación podrá incluir: 

 

a) intercambiar información sobre legislación aduanera y demás legislación relativa al 

comercio, la aplicación de esta legislación y los regímenes aduaneros; en particular en los 

siguientes ámbitos: 

 

i) la simplificación y modernización de los regímenes aduaneros; 

 

ii) la observancia de los derechos de propiedad intelectual por parte de las autoridades 

aduaneras; 

 

iii) la libre circulación de mercancías y la integración regional; 

 

iv) la facilitación de las operaciones de tránsito y transbordo; 

 

v) la coordinación entre organismos en la frontera; 

 

vi)  las relaciones con la comunidad empresarial; 

 

vii)  la seguridad de la cadena de suministro y la gestión de riesgos; y 

 

viii) la utilización de las tecnologías de la información, los requisitos en materia de datos 

y documentación y los sistemas de ventanilla única, incluido el trabajo para su futura 

interoperabilidad; 

 

b) intercambiar información relativa al comercio internacional y a los instrumentos y normas 

aduaneros; 
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c) colaborar en los aspectos aduaneros relacionados con garantizar y facilitar las cadenas de 

suministro del comercio internacional, de conformidad con el Marco Normativo para 

Asegurar y Facilitar el Comercio Global (en lo sucesivo, «Marco SAFE») de la 

Organización Mundial de Aduanas (en lo sucesivo, «OMA»); 

 

d) desarrollar iniciativas conjuntas relacionadas con los procedimientos de importación y 

exportación, incluida la asistencia técnica, el desarrollo de capacidades y medidas 

destinadas a prestar un servicio eficaz a la comunidad empresarial; 

 

e) fortalecer la cooperación entre las Partes en el ámbito aduanero y de facilitación del 

comercio en organizaciones internacionales como la OMC, la OMA y la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (en lo sucesivo, «UNCTAD»); 

 

f) establecer, cuando sea pertinente y apropiado, el reconocimiento mutuo de los programas 

de asociación comercial y los controles aduaneros, incluidas las medidas equivalentes de 

facilitación del comercio; 

 

g) fomentar la cooperación entre las autoridades aduaneras y las demás autoridades o 

agencias gubernamentales en relación con los programas de operadores económicos 

autorizados, por ejemplo, armonizando los requisitos, facilitando el acceso a los beneficios 

y minimizando las duplicaciones innecesarias; 

 

h) trabajar juntas con miras a alcanzar un enfoque común en cuestiones relativas al valor en 

aduana; y 

 

i) trabajar juntas para seguir reduciendo los plazos de levante y para despachar las 

mercancías sin demora indebida, en particular las mercancías perecederas. 
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3. Las Partes se prestarán asistencia administrativa mutua en materia aduanera, de 

conformidad con lo dispuesto en el anexo 4-A. 

 

 

ARTÍCULO 4.3 

 

Disposiciones legales y reglamentarias aduaneras y comerciales 

 

1. Las disposiciones legislativas y reglamentarias aduaneras y comerciales1 de cada una de 

las Partes se basarán en: 

 

a) instrumentos y normas internacionales aplicables en el ámbito de las aduanas y el 

comercio, incluidos: el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC, hecho en Bali 

el 7 de diciembre de 2013 (en lo sucesivo, «Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la 

OMC»); el Convenio Internacional del Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de Mercancías, hecho en Bruselas el 14 de junio de 1983; el Marco SAFE y 

el modelo de datos de la OMA, adoptado en junio de 2005, y, en la medida de lo posible, 

los elementos sustantivos del Convenio de Kioto revisado para la Simplificación y 

Armonización de los Regímenes Aduaneros, hecho en Kioto el 18 de mayo de 1973; 

 

b) el objetivo común de facilitar el comercio legítimo mediante la observancia y el 

cumplimiento efectivos de los requisitos legislativos; y 

 

c) una legislación que sea proporcionada y no discriminatoria, evite cargas innecesarias a los 

operadores económicos, prevea una mayor facilitación para los operadores con elevados 

niveles de cumplimiento, incluido un tratamiento favorable con respecto a los controles 

aduaneros previos al levante de las mercancías, y garantice salvaguardias contra el fraude y 

las actividades ilícitas o perjudiciales. 

 

                                                 
1 Para mayor certeza, la referencia a las disposiciones legislativas y reglamentarias abarca 

los procedimientos consagrados en ellas. 



6 

 

2. A fin de mejorar los métodos de trabajo, así como garantizar la no discriminación, la 

transparencia, la eficiencia, la integridad y la responsabilidad de las operaciones, cada una de las 

Partes deberá: 

 

a) simplificar y revisar los requisitos y formalidades cuando sea posible para que puedan 

efectuarse rápidamente el levante y el despacho de las mercancías; 

 

b) procurar seguir simplificando y estandarizando los datos y documentos requeridos por las 

autoridades aduaneras y otras agencias; y 

 

c) garantizar que se mantengan los mayores niveles de integridad mediante la aplicación de 

medidas que reflejen los principios de los convenios internacionales pertinentes y de los 

instrumentos en este ámbito. 

 

 

ARTÍCULO 4.4 

 

Levante de mercancías 

 

1. Cada una de las Partes adoptará o mantendrá requisitos y procedimientos que: 

 

a) prevean el levante rápido de las mercancías en un plazo no superior al necesario para 

garantizar el cumplimiento de sus leyes y formalidades aduaneras y relacionadas con el 

comercio; 
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b) dispongan la presentación y tramitación electrónica anticipada de la documentación y de 

cualquier otra información solicitada antes de la llegada de las mercancías, a fin de permitir 

el levante de las mercancías en el momento de su llegada2; y 

 

c) permitan el levante de las mercancías antes de la determinación definitiva de los derechos 

de aduana, impuestos, tasas y cargas, si dicha determinación no se hace antes o en el 

momento de la llegada, o lo más rápidamente posible después de la llegada, y si se han 

cumplido todos los demás requisitos reglamentarios. 

 

2. A efectos del apartado 1, letra c), como condición para el levante, cada una de las Partes 

podrá exigir una garantía por una cuantía aún por determinar en forma de fianza, depósito u otro 

instrumento adecuado establecido en sus disposiciones legislativas y reglamentarias. Dicha 

garantía no será superior a la cuantía que la Parte requiera para asegurar el pago de los derechos 

de aduana, impuestos, tasas y cargas que finalmente deban pagarse por las mercancías cubiertas 

por la garantía. La garantía se liberará cuando ya no sea necesaria3. 

 

3. Cada una de las Partes procurará seguir reduciendo el plazo de levante y despachar las 

mercancías sin demoras injustificadas. 

 

 

                                                 
2 Los Estados MERCOSUR signatarios cumplirán los compromisos del presente apartado 

con arreglo al artículo 16 (Notificación de las fechas definitivas para la aplicación de la 

categoría B y la categoría C) del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC. 
3 Los Estados MERCOSUR signatarios cumplirán los compromisos del presente apartado 

con arreglo al artículo 16 (Notificación de las fechas definitivas para la aplicación de la 

categoría B y la categoría C) del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC. 
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ARTÍCULO 4.5 

 

Mercancías perecederas 

 

1. A efectos de la presente disposición, las mercancías perecederas son aquellas que se 

descomponen rápidamente debido a sus características naturales, especialmente en ausencia de 

condiciones adecuadas de almacenamiento. 

 

2. Cada una de las Partes dará la prioridad adecuada a las mercancías perecederas cuando 

programe y lleve a cabo los exámenes que puedan ser necesarios. 

 

3. A petición de un operador económico, cada una de las Partes, siempre que sea factible y 

coherente con sus disposiciones legislativas y reglamentarias, deberá: 

 

a) disponer el despacho de envíos de mercancías perecederas fuera de los horarios de trabajo 

de las autoridades aduaneras y otras autoridades competentes; y 

 

b) permitir que los envíos de mercancías perecederas se despachen en los locales del operador 

económico. 
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ARTÍCULO 4.6 

 

Resoluciones anticipadas 

 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por «resolución anticipada» la decisión 

escrita facilitada a un solicitante antes de la importación de una mercancía objeto de la solicitud, 

en la que se establece el tratamiento que la Parte en cuestión concederá a la mercancía en el 

momento de la importación con respecto a: 

 

a) la clasificación arancelaria de la mercancía; y 

 

b) el origen de la mercancía. 

 

2. Cada una de las Partes emitirá, por medio de sus autoridades aduaneras, una resolución 

anticipada que establezca el tratamiento que debe aplicarse a las mercancías de que se trate. Si un 

solicitante presenta una petición por escrito, incluso en formato electrónico, que contenga toda la 

información necesaria según las disposiciones legislativas y reglamentarias de la Parte emisora, 

la resolución se emitirá de manera razonable y con un plazo determinado. 

 

3. La resolución anticipada tendrá un período de validez de al menos 3 (tres) años a partir de 

su emisión, salvo que cambien el Derecho, los hechos o las circunstancias que justifiquen la 

resolución anticipada original. 

 

4. Una Parte podrá negarse a emitir una resolución anticipada si la cuestión que plantea es 

objeto de una revisión administrativa o judicial, o si la solicitud no corresponde a ninguno de los 

usos previstos de las resoluciones anticipadas. Si una Parte se niega a emitir una resolución 

anticipada, lo notificará al solicitante por escrito y sin demora, indicando los hechos pertinentes y 

el fundamento de su decisión. 
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5. Las Partes publicarán, como mínimo, lo siguiente: 

 

a) los requisitos para la solicitud de una resolución anticipada, incluida la información que ha 

de presentarse y su formato; 

 

b) el plazo en el que se emitirá la resolución anticipada; y 

 

c) el período de validez de la resolución anticipada. 

 

6. Si una Parte revoca, modifica o invalida una resolución anticipada, lo notificará al 

solicitante por escrito, indicando los hechos pertinentes y el fundamento de su decisión. Una 

Parte puede revocar, modificar o invalidar una resolución anticipada con efecto retroactivo 

únicamente si la resolución se basó en información incompleta, incorrecta, falsa o engañosa. 

 

7. Una resolución anticipada emitida por una Parte será vinculante para dicha Parte con 

respecto al solicitante que la haya pedido. La Parte podrá disponer que la resolución anticipada 

sea vinculante para el solicitante. 

 

8. Previa solicitud por escrito de un solicitante, cada una de las Partes facilitará una revisión 

de la resolución anticipada o de la decisión de revocarla, modificarla o invalidarla4. 

 

9. A reserva de los requisitos de confidencialidad, los elementos sustantivos de estas 

resoluciones se publicarán en línea o en otros formatos adecuados. 

 

                                                 
4 Con arreglo a este apartado, el funcionario, oficina o autoridad que haya dictado la 

resolución, una autoridad administrativa superior o independiente, o una autoridad judicial, 

podrá presentar una revisión antes o después de que se haya dado curso a la resolución. 
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10. Para facilitar el comercio, el Subcomité de Aduanas, Facilitación del Comercio y Normas 

de Origen, mencionado en el artículo 4.21, debatirá periódicamente las actualizaciones sobre las 

modificaciones introducidas en las respectivas disposiciones legislativas y reglamentarias de las 

Partes en relación con las cuestiones contempladas en el presente artículo. 

 

11. Las Partes podrán acordar resoluciones anticipadas sobre cualquier otro asunto. 

 

 

ARTÍCULO 4.7 

 

Tránsito y transbordo 

 

1. Cada una de las Partes garantizará la libertad de tránsito por su territorio a través de la 

ruta más adecuada para el tránsito. 

 

2. Sin perjuicio del control legítimo, cada una de las Partes concederá al tráfico en tránsito 

hacia o desde el territorio de la otra Parte un tratamiento no menos favorable que el concedido a 

sus propias mercancías similares y su circulación, incluidas las importaciones y exportaciones, 

cuando dichas mercancías se transporten en la misma ruta en condiciones similares. 

 

3. Cada una de las Partes, en la medida de lo posible, aplicará a las mercancías 

transbordadas regímenes aduaneros menos gravosos que los aplicados al tráfico en tránsito. 

 

4. Cada una de las Partes establecerá regímenes de transporte bajo control aduanero que 

permitan que las mercancías transiten sin necesidad de pagar derechos de aduana u otros 

gravámenes, a condición de que se constituya una garantía apropiada. 
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5. Cada una de las Partes promoverá e implementará regímenes de tránsito regional con 

miras a facilitar el tráfico en tránsito y reducir las barreras comerciales. 

 

6. Cada una de las Partes se basará en las normas e instrumentos internacionales relativos al 

tránsito y los utilizará. 

 

7. También podrán utilizarse regímenes de tránsito aduanero si el tránsito de mercancías 

comienza o termina en el territorio de una Parte (tránsito interior). 

 

8. Las Partes velarán por que todas las autoridades y agencias correspondientes de sus 

territorios respectivos cooperen y se coordinen en las cuestiones aduaneras, con el objetivo de 

facilitar el tráfico en tránsito. 

 

 

ARTÍCULO 4.8 

 

Operadores económicos autorizados 

 

1. Cada una de las Partes establecerá o mantendrá un programa de asociación para la 

facilitación del comercio destinado a los operadores que cumplan determinados criterios (en lo 

sucesivo, «operadores económicos autorizados»). 

 

2. Los criterios especificados que deben cumplir los operadores para ser considerados 

operadores económicos autorizados (en lo sucesivo, «los criterios especificados») estarán 

relacionados con el cumplimiento, o el riesgo de incumplimiento, de los requisitos especificados 

en las disposiciones legislativas y reglamentarias de cada una de las Partes. Los criterios 

especificados, que deberán ser publicados, podrán incluir: 

 

a) ausencia de infracciones graves o reiteradas de las disposiciones legislativas y 

reglamentarias en materia aduanera y fiscal, en particular que no haya habido condena 

alguna por delito grave en relación con la actividad económica del solicitante; 
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b) que el solicitante demuestre un alto nivel de control de sus operaciones y del flujo de 

mercancías, mediante un sistema de gestión de los registros comerciales y, en su caso, de 

los registros de transporte, que permita la correcta realización de los controles aduaneros; 

 

c) solvencia financiera, la cual se considerará acreditada si el solicitante tiene un buen nivel 

financiero que le permita cumplir sus compromisos, teniendo debidamente en cuenta las 

características del tipo de actividad de que se trate; 

 

d) competencias o cualificaciones profesionales acreditadas directamente relacionadas con la 

actividad realizada; y 

 

e) niveles adecuados en materia de protección y seguridad. 

 

3. Los criterios especificados no estarán concebidos ni se aplicarán de manera que permitan 

o creen una discriminación arbitraria o injustificable entre operadores cuando prevalezcan las 

mismas condiciones, y permitirán la participación de las PYMES. 

 

4. El programa de asociación para la facilitación del comercio incluirá al menos cuatro de 

las siguientes ventajas: 

 

a) menos requisitos en materia de documentación y datos, según proceda; 

 

b) bajo índice de inspecciones físicas y exámenes, según proceda; 

 

c) levante rápido, según proceda; 

 

d) pago diferido de los derechos, impuestos, tasas y gravámenes; 

 



14 

 

e) utilización de garantías globales o reducción de las garantías; 

 

f) una única declaración aduanera para todas las importaciones o exportaciones realizadas en 

un período determinado; y 

 

g) despacho de mercancías en los locales del operador económico autorizado u otro lugar 

autorizado por las autoridades aduaneras. 

 

5. Las Partes deben garantizar la coordinación entre las autoridades aduaneras y otros 

organismos fronterizos en el desarrollo de sus respectivos programas de operadores económicos 

autorizados a través de medios tales como la armonización de los requisitos, la minimización de 

las duplicaciones innecesarias y el acceso a las ventajas relacionadas con los controles y 

requisitos administrados por organismos distintos de las autoridades aduaneras. 

 

 

ARTÍCULO 4.9 

 

Ventanilla única 

 

Cada una de las Partes se esforzará por establecer sistemas de ventanilla única que permitan a los 

operadores comerciales presentar a las autoridades u organismos participantes, a través de un 

punto de entrada único, los documentos y datos requeridos para la importación, la exportación o 

el tránsito de mercancías. 

 

 



15 

 

ARTÍCULO 4.10 

 

Transparencia 

 

1. Las Partes reconocen la importancia de celebrar consultas oportunas con representantes 

del sector comercial sobre sus respectivas propuestas de legislación y procedimientos relativas a 

cuestiones de aduanas y facilitación del comercio. 

 

2. Cada una de las Partes se asegurará de que sus requisitos y regímenes aduaneros y 

comerciales respectivos continúen respondiendo a las necesidades de la comunidad comercial, 

sigan las mejores prácticas y sean lo menos restrictivos posible para el comercio. 

 

3. Cada una de las Partes regulará, según proceda, la celebración de consultas periódicas 

entre sus organismos fronterizos y los operadores comerciales u otras partes interesadas ubicadas 

dentro de su territorio. 

 

4. Cada una de las Partes publicará sin demora, de manera no discriminatoria y fácilmente 

accesible, y en la medida de lo posible por medios electrónicos, las nuevas leyes, regulaciones y 

procedimientos generales relacionados con cuestiones aduaneras y de facilitación del comercio 

antes de su aplicación, así como las modificaciones e interpretaciones de dichas leyes, 

regulaciones y procedimientos generales. Esto incluirá: 

 

a) los procedimientos de importación, exportación y tránsito, incluidos los procedimientos y 

horarios de funcionamiento de puertos, aeropuertos y otros puntos de entrada, y los 

formularios y documentos exigidos; 

 

b) los tipos de los derechos e impuestos de cualquier clase aplicados a la importación o la 

exportación o en conexión con ellas; 
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c) las tasas y cargas impuestas por organismos gubernamentales o en nombre de estos a la 

importación, la exportación o el tránsito o en conexión con ellos; 

 

d) las normas para la clasificación o la valoración de productos a efectos aduaneros; 

 

e) las disposiciones legislativas y reglamentarias y las resoluciones administrativas de 

aplicación general relacionadas con las normas de origen; 

 

f) las restricciones o prohibiciones en materia de importación, exportación o tránsito; 

 

g) las disposiciones sobre sanciones contra infracciones de los trámites de importación, 

exportación o tránsito; 

 

h) los procedimientos de recurso; 

 

i) los acuerdos o partes de acuerdos con cualquier país o países relativos a la importación, la 

exportación o el tránsito; 

 

j) los procedimientos relativos a la administración de contingentes arancelarios; 

 

k) los puntos de contacto para solicitudes de información; y 

 

l) otros anuncios pertinentes de carácter administrativo relacionados con lo anterior. 

 

5. Cada una de las Partes garantizará que exista un período de tiempo razonable entre la 

publicación de las leyes, regulaciones y procedimientos generales y tasas o cargas, nuevos o 

modificados, y su entrada en vigor. 
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6. Cada una de las Partes pondrá a disposición en línea y actualizará, según proceda, lo 

siguiente: 

 

a) una descripción de sus procedimientos de importación, exportación y tránsito, incluidos los 

procedimientos de recurso, en la que se informe sobre los pasos concretos necesarios para 

la importación, la exportación y el tránsito; 

 

b) los formularios y documentos exigidos para la importación en el territorio de esa Parte, la 

exportación desde ella y el tránsito por ella; y 

 

c) la información de contacto de los servicios de consulta. 

 

7. Cada una de las Partes establecerá o mantendrá uno o varios servicios de consulta para 

responder en un plazo razonable a las consultas de administraciones, operadores comerciales y 

otras partes interesadas sobre cuestiones aduaneras y otras cuestiones relacionadas con el 

comercio. Las Partes no exigirán el pago de una tasa por responder a consultas o proporcionar 

los formularios y documentos necesarios. Los servicios de consulta responderán a las consultas y 

suministrarán los formularios y documentos dentro de un plazo razonable fijado por cada una de 

las Partes, que podrá variar dependiendo de la naturaleza o complejidad de la consulta. 

 

 

ARTÍCULO 4.11 

 

Valoración en aduana 

 

El Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT 1994 regulará las normas de 

valoración en aduana aplicables al comercio reciproco entre las Partes. Sus disposiciones quedan 

incorporadas al presente Acuerdo y forman parte integrante de él. 
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ARTÍCULO 4.12 

 

Gestión de riesgos 

 

1. Cada una de las Partes adoptará o mantendrá un sistema de gestión de riesgos para el 

control aduanero. 

 

2. Cada una de las Partes diseñará y aplicará la gestión de riesgos de forma que se eviten 

discriminaciones arbitrarias o injustificables, o restricciones encubiertas al comercio 

internacional. 

 

3. Cada una de las Partes concentrará los controles aduaneros y otros controles fronterizos 

pertinentes en los envíos de alto riesgo y acelerará el levante de los envíos de bajo riesgo. Cada 

una de las Partes también podrá seleccionar, aleatoriamente, los envíos que se someterán a esos 

controles en el marco de su gestión de riesgos. 

 

4. Cada una de las Partes basará la gestión de riesgos en una evaluación del riesgo mediante 

criterios de selección adecuados. 

 

5. Las disposiciones del presente artículo serán aplicables, siempre que sea posible, a los 

procedimientos administrados por otros organismos fronterizos. 

 

 

ARTÍCULO 4.13 

 

Auditoría posterior al despacho de aduana 

 

1. Con miras a agilizar el levante de las mercancías, cada una de las Partes adoptará o 

mantendrá una auditoría posterior al despacho de aduana para asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones legislativas y reglamentarias aduaneras y otras disposiciones conexas. 
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2. Las Partes llevarán a cabo auditorías posteriores al despacho de aduana en función de los 

riesgos. 

 

3. Las Partes llevarán a cabo auditorías posteriores al despacho de aduana de manera 

transparente. Si se realiza una auditoría y se ha llegado a resultados concluyentes, la Parte 

notificará sin demora a la persona cuyo registro se audita los resultados de la auditoría, sus 

derechos y obligaciones y los motivos que justifican los resultados. 

 

4. Las Partes reconocen que la información obtenida en una auditoría posterior al despacho 

de mercancías podrá utilizarse en otros procedimientos administrativos o judiciales. 

 

5. Cuando sea factible, las Partes utilizarán los resultados de la auditoría posterior al 

despacho de aduana para la aplicación de la gestión de riesgos. 

 

 

ARTÍCULO 4.14 

 

Agentes de aduanas 

 

Cada una de las Partes publicará sus medidas sobre la utilización de agentes de aduanas. Cada 

una de las Partes aplicará normas transparentes, no discriminatorias y proporcionadas cuando 

conceda licencias a los agentes de aduanas. Las Partes no adoptarán nuevas medidas que 

introduzcan la utilización obligatoria de agentes de aduanas. 
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ARTÍCULO 4.15 

 

Inspecciones previas a la expedición 

 

Una Parte no hará obligatorias las inspecciones previas a la expedición, con arreglo a la 

definición del Acuerdo de la OMC sobre Inspección Previa a la Expedición, ni ninguna otra 

actividad de inspección realizada en el lugar de destino, antes del despacho de aduana, por parte 

de empresas privadas. 

 

 

ARTÍCULO 4.16 

 

Recursos 

 

1. Cada una de las Partes establecerá procedimientos efectivos, rápidos, no discriminatorios 

y fácilmente accesibles que garanticen el derecho a recurrir acciones, resoluciones y decisiones 

administrativas de las autoridades aduaneras u otras autoridades competentes que afecten a la 

importación o exportación de mercancías o a las mercancías en tránsito. 

 

2. Los procedimientos de recurso podrán incluir la revisión administrativa por parte de la 

autoridad supervisora y el control judicial de las decisiones tomadas a nivel administrativo, con 

arreglo a las disposiciones legislativas y reglamentarias de cada una de las Partes. 

 

3. Toda persona que haya solicitado una decisión a las autoridades aduaneras y no la haya 

obtenido dentro del plazo aplicable estará legitimada para ejercer el derecho de recurso. 
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4. Cada una de las Partes proporcionará a la persona a quien vaya dirigida una decisión 

administrativa los motivos de dicha decisión, de modo que la persona pueda presentar un 

recurso, en caso necesario. 

 

 

ARTÍCULO 4.17 

 

Trámites de importación, exportación y tránsito y requisitos en materia de datos y 

documentación 

 

1. Cada una de las Partes se asegurará de que los trámites de importación, exportación y 

tránsito, así como los requisitos en materia de datos y documentación: 

 

a) se adopten y apliquen con miras a un levante rápido de las mercancías, en particular las 

mercancías perecederas, siempre que se cumplan las condiciones para el levante; 

 

b) se adopten o apliquen de manera que se trate de reducir el tiempo y el coste que supone el 

cumplimiento para los comerciantes y operadores; 

 

c) sean la medida elegida menos restrictiva del comercio, si se dispone de dos o más medidas 

alternativas razonables para cumplir el objetivo o los objetivos de política en cuestión; y 

 

d) no se mantengan si ya no son necesarios, en su totalidad o de forma parcial. 

 

2. El MERCOSUR trabajará para aplicar regímenes aduaneros comunes y requisitos 

uniformes en materia de datos aduaneros para el levante de mercancías. 
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ARTÍCULO 4.18 

 

Utilización de la tecnología de la información 

 

1. Cada una de las Partes utilizará tecnologías de la información que agilicen los 

procedimientos de levante de mercancías para facilitar el comercio entre las Partes. 

 

2. Cada una de las Partes deberá: 

 

a) facilitar por medios electrónicos las declaraciones en aduana y, siempre que sea posible, 

otros documentos necesarios para la importación, el tránsito o la exportación de 

mercancías; 

 

b) permitir que se presenten en formato electrónico las declaraciones en aduana y, siempre 

que sea posible, los demás datos requeridos para la importación y exportación de 

mercancías; 

 

c) establecer los medios que permitan el intercambio electrónico de información aduanera con 

su comunidad comercial; 

 

d) promover el intercambio electrónico de datos entre sus respectivos operadores comerciales, 

administraciones aduaneras y otros organismos relacionados con el comercio; y 

 

e) utilizar sistemas electrónicos de gestión de riesgos para la evaluación y la selección que 

permitan a sus autoridades aduaneras y, cuando sea posible, los demás organismos 

fronterizos centrar sus inspecciones en las mercancías de alto riesgo, y que faciliten el 

levante y la circulación de mercancías de bajo riesgo. 
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3. Cada una de las Partes adoptará o mantendrá procedimientos que permitan la opción de 

pago electrónico de los derechos, impuestos, tasas y gravámenes recaudados, en el momento de 

la importación y la exportación, por las autoridades aduaneras y, cuando sea posible y aplicable, 

por otros organismos fronterizos. 

 

 

ARTÍCULO 4.19 

 

Sanciones 

 

1. Cada una de las Partes se asegurará de que sus disposiciones legislativas y reglamentarias 

en materia de aduanas establezcan que las sanciones impuestas por la infracción de los 

reglamentos o requisitos de procedimiento de aduana sean proporcionadas y no discriminatorias. 

 

2. Las sanciones por infracción de las leyes, reglamentos o requisitos de procedimiento de 

aduana de una Parte solo se impondrán a la persona responsable de dicha infracción en virtud de 

la legislación de esa Parte. 

 

3. Las sanciones impuestas dependerán de los hechos y circunstancias del caso y serán 

proporcionales al grado y la gravedad de la infracción cometida. Cada una de las Partes evitará 

incentivos por la evaluación y recaudación de sanciones, o conflictos de intereses en la 

evaluación y recaudación de sanciones. 

 

4. En caso de comunicación previa a una autoridad aduanera de las circunstancias de una 

infracción de las leyes, reglamentos o requisitos de procedimiento de aduana, se anima a cada 

una de las Partes a que considere este hecho como un posible factor atenuante a la hora de 

imponer una sanción. 
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5. Cuando se imponga una sanción por  infracción de las leyes, reglamentos o requisitos de 

procedimiento de aduana, se facilitará a la persona o personas a las que se haya impuesto la 

sanción una explicación por escrito en la que se especifique la naturaleza de la infracción y la 

ley, reglamento o procedimiento aplicable en virtud del cual se haya prescrito el importe o el 

alcance de la sanción por la infracción. 

 

 

ARTÍCULO 4.20 

 

Admisión temporal 

 

1. A efectos del presente artículo, se entenderá por «admisión temporal» el régimen 

aduanero en virtud del cual determinadas mercancías, incluidos sus medios de transporte, que 

son introducidas en un territorio aduanero para un propósito específico quedan condicionalmente 

exentas de pago de derechos e impuestos de importación, sin aplicación de prohibiciones o 

restricciones de carácter económico a la importación. Estas mercancías deben estar destinadas 

a la reexportación dentro de un plazo determinado y sin haber sufrido ninguna modificación, a 

excepción de la depreciación normal debida al uso que se haya hecho de ellas. 

 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo debe interpretarse en el sentido de que exime 

a las mercancías importadas de cumplir requisitos comerciales de carácter no económico, en 

particular medidas sanitarias y fitosanitarias. 

 

3. De conformidad con su legislación, cada Parte otorgará la admisión temporal con 

exención condicional total de los derechos e impuestos de importación y sin aplicación de 

prohibiciones o restricciones de carácter económico a la importación a las mercancías siguientes: 

 

a) mercancías destinadas a ser presentadas o utilizadas en una exposición, feria, congreso o 

evento similar; 
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b) equipos profesionales de prensa, radiodifusión y televisión; equipos cinematográficos; 

cualquier otro equipo necesario para el ejercicio del oficio o la actividad profesional de una 

persona que visite el territorio de otro país para realizar un trabajo determinado; 

 

c) mercancías importadas en el marco de una operación comercial, pero cuya importación no 

constituya en sí misma una operación comercial; 

 

d) mercancías importadas en el marco de una operación de fabricación (como placas, dibujos, 

moldes, planos y modelos, para su utilización durante un proceso de fabricación); medios 

de producción de sustitución; 

 

e) mercancías importadas exclusivamente con fin educativo, científico o cultural; 

 

f) efectos personales de pasajeros y mercancías importadas con fines deportivos; 

 

g) material de publicidad turística; 

 

h) mercancías importadas con fines humanitarios; y 

 

i) animales importados para fines específicos. 
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3. Para la admisión temporal de las mercancías a que se refiere el apartado 2 e 

independientemente del origen de estas, cada Parte aceptará los cuadernos ATA emitidos y 

aprobados por la otra Parte con arreglo al Convenio Aduanero relativo al Cuaderno ATA para la 

Importación Temporal de Mercancías, hecho en Bruselas el 6 de diciembre de 1961, y que hayan 

sido garantizados por una asociación que forme parte de la cadena de garantía internacional, que 

hayan sido certificados por las autoridades competentes y que sean válidos en el territorio 

aduanero de la Parte importadora5. 

 

 

ARTÍCULO 4.21 

 

Subcomité de Aduanas, Facilitación del Comercio y Normas de Origen 

 

El Subcomité de Aduanas, Facilitación del Comercio y Normas de Origen, creado en virtud del 

artículo 22.3, apartado 4, además de las funciones enumeradas en el artículo 3.32, el artículo 4.6, 

apartado 10, y el artículo 22.3, tendrá la función de mejorar la cooperación en el desarrollo, la 

aplicación y la observancia de los procedimientos aduaneros y relacionados con el comercio, la 

asistencia administrativa mutua en cuestiones aduaneras, las normas de origen y la cooperación 

administrativa. 

 

 

  

                                                 
5 Esta disposición se aplicará únicamente con respecto a la Unión Europea y a los Estados 

MERCOSUR signatarios que sean partes contratantes en el Convenio relativo a la 

importación temporal, hecho en Estambul el 26 de junio de 1990, y de conformidad con los 

compromisos contraídos en dicho Convenio. 
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ARTÍCULO 4.22 

 

Consejo de Comercio 

 

Con miras a la aplicación de las disposiciones pertinentes del presente capítulo, el Consejo de 

Comercio estará facultado para adoptar decisiones relativas a los programas de operadores 

económicos autorizados y su reconocimiento mutuo, así como a iniciativas conjuntas relativas a 

los regímenes aduaneros y la facilitación del comercio. 

 

 


